
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE 

ECONOMIA MIXTA ZOFREE. 

CUANTÍA: S/. 495'1422,000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Capital de la,         

  

el señor Ingeniero Jorge Raad si 

General de la Compañía ZoÑA FRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE 

   

     
   

  

z ES 4 

EDONOMIA MIXTA ZOFREE,' conforme se desprende del nombramiento 

  

lenamente capaz para contratar y poder obligarse a quién de 

conocer doy fé; bien instruido por mí el Notario en los 

/ resultados de la presente. escritura pública que al celebrarla 

procede libre y voluntariamente por los derechos que 

representa, de conformidad con la siguiente minuta Y Cuyo 

  

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

  

; 

Pp 
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Aumento de Capital y Reforma de estatutos, al tenor de las



  

  

  

clíusulas siguientes: .—-PRIMERA / COMPARECIENTE. - 

  

á la celebración de la presente escritura el señor Ingeniero 
    

   

   

  

Jorge Raad Silva, en erente       
     
Compañia ZOBA PRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 

ZOFRRE, conforme se desprende del nombramiento que forma 

parte de esta escritura; y, de acuerdo con el Acta de la 

Junta General Ordinaria de Sociios de la Empresa celebrada el 

día lunes treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 

Y sldete, que se anexa a la presente como documento 

habilitante. El compareciente os     
ecuatoriana, mator de edad, domiciliado en la ciudad de   

Esmeraldas y de tránsito por esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

escritu 1         
   

     ANTECEDENTES.- a) Mediante brada 

quince 

Notario Público Primero del Cantón Esmeraldas Abogado Freddy 

Seminariio Olaya e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el cuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete, se constituyo la compañía de Economía MIxta 

denominada "Zona Franca de Esmeraldas" de conformidad con el 

  

decreto ejecutivo número uno dos seis siete publicada en el 

7 

Eh
 

Registro O ZO
 

icial trescientos diez de fecha ocho de Noviembre 

Gáe mil novecientos ochenta y cinco.- b) La Junta 

  

Ordinaria de accionistas el sesión ordinaria celebrtada el 

1. 
111 novecientos noventa 

  

4 

C
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acuerdo con el cuadro “e inteor ción de capital que forma



        
  

parte integrante de esta escritura.- Con lo «qué el nuevo 

capital social de la empresa será de SETECIENTOS TRES 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES, 

     

      

    

consecuentemente s 0 

social de la de    empresa     es 
      

    

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

setecientas tres mil doscientas noventa Y sels acciones 

nominativas y ordinaria de un mil sucres cada una.- TERCERA 

DECLARACION. El señor Ingeniero Jorge Raad Silva en su 

calidad de Gerente Geeneral de la Empresa declara bajo 

juramento que el aumento de capital y reforma de estatutos, 

se encuentra correctamente integrado suscrito y pagado de 

acuerdo al cuadro de integración de capital que se adjunta al 

presente instrumento.- | 

  

     
: ES Lt E     

realiz en el Ecuador la inversión con el carácter de 
a A 

dacional "Gara lo cual con la respectiva autorización por 

  

“Parte del Ministerio de Insdustrias Comercio Integración y 

Pesca.- se servirá agregar las demás 

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

  

Caicedo profesional con matrícula número cuatro uno cero 

  

dos, del Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración 
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de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leídas    
   

  

a los señores comparecientes por mí el 

Notario se ratéfican en su total contenido y firman conmigo 

  

en unidad de'acto, de todo lo cual doy fé. 

A 

     



    

   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DE ECONOMIA 

MIXTA ZONA FRANCA DE ESMERALDAS —ZOFREF- 

Siendo las 18: 00 Moras, del día lunes,      
- El 

del directorio Solicita al gerente de la compañía, secretario de la Junta 

General, constate el quórum reglamentario. E 
magifl ; za : 

comprobándose por lo tanto que existe en la sala la. suficiente mayoría de 
acciones. Constatado el quórum existente se da inicio a la Junta General 

Ordinaria, el presidente ordena se dé lectura a la convocatoria publicada en 
el diario La Hora de la ciudad de Esmeraldas el día 20 de marzo de 1.997 cuyo 
texto dice: ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA, ZOFREE. 
Convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas. De conformidad con 
lo dispuesto en los estatutos de la empresa y en la pertinente ley se convoca 

a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de la Compañía de 
Economía Mixta ZONA FRANCA DE ESMERALDAS, para el día 31 de marzo de 1.997, 
a las 17:00 horas (5 p.m.) en la sala de sesiones de la oficina de la Zona 
Franca de Esmeraldas, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- 

Conocer y resolver sobre el informe de los adwinistradores de la compañía. 2.- 
Conocer y resolver sobre los Balances Generales, Resultados y Comprobación, 

del ejercicio económico de 1996. 3.- Conocer el informe del Comisario. 4.- 
Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades. 5.- Elección de los 
administradores de la Compañía. 6.- Elección de los Comisarios: Principal y 
Suplente. 7.- Conocer y resolver sobre la renuncia del Gerente General de la 

Compañía. . 

        

“los 

se e ncuontran a la dis posición de 
los señores accionistas, en las oficinas de ZOFREE, en la dirección antes 
mencionada. Se convoca de manera especial y personal a los señores Comisarios 

Principal y Suplente Sres.: Eduardo Valderrama Varela y Eduardo Vera Falcónez. 
Esmeraldas, 20 de Marzo de 1997. (firmado) Jorge Raad Silva, GERENTE DE 

ZOFREF.-— Se aprueba poc unanimidad el orden del día y se continúa con la Junta 
General, entrándose a conocer: 1.- Se da lectura al informe del Gerente, luego 
de deliberar sobre su contenido se lo aprueba por unanimidad. Se aprueba 
también por unanimidad el presupuesto para el año 1997 y el plan general de 

inversiones para ejecutar el alcantarillado pluvial del área urbanizada, el 
sistema de computación y la vía desde el Área cerrada hasta el lote del 

usuario Expoforestal. 2.- Se da lectura a los Balances Generales, Resultados 
y comprobación, del ejercicio económico de 1996 los cuales son aprobados por 
tnanimidad. 3.- Se da Jectura al informe del comisario, una vez conocido el 

informe la Junta resuelve aprobarlo por imanimidad. 4.- Se resuelve aprohar 
nor unanimidad acoger la recomendación de los administradores: Capitalizar las 
utilidades del ejercicio en un 50% para un futuro aumento de capital y 
repartir con concepto de dividendos el otro 50% de las utilidades. 5.- El 
presidente solicita se nombre cuatro de los cinco Directores. El señor 
Franklin Arroyo Arcos propone que, previo a la designación se remueva a todos 
los miembros del Directorio, considerando que éstos tienen distintas fechas 
de nombramiento.- El señor Carlos Santos indica estar de acuerdo con la moción 
del señor Arroyo, porque el nombriuuniento de los Directores es por dos años y 

para algunos el período se terminaría el mes de Noviembre próximo, de tal 
manera que considera conveniente para la empresa remover a los actuales.- 
Finalmente el CP NV Carlos Aguilera Corral, representante de Autoridad 

Portuaria de Esmeraldas, indica que está de acuerdo con la propuesta del señor 
Arroyo, dado que los nombramientos de los miembros del Directorio están con 
fechas distintas y con el fin de homologarlos en el plazo solicita a la 
presidencia se someta a votación la propuesta del señor Arroyo.- Sometida a 
votación la propuesta, se aprueba por imanimidad acogiéndose a lo dispuesto 
por el artíulo 276 de la Ley de Compañías.- El presidente dispone se proponga 
los nombres para elegir representantes del sector público, que está 

    
      señor Licenciado Luis Lopéz Estupiñán, Presidente 
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SS os . derando que Autoridad 
POr tuaria de EsiVldita. Y Ya UNICO ACCAONASCA Oda Seutos púsiico, el capitán 

Agtd Lora propone les bolifes de los peuñoaces CP FO José Miño AlGivar y CP Ny 
Carlos Aguilera Corral, como Directores Principales y a los señores Jorge 
Robalino Cartagena y CP NV Julio Buitrón Erazo, como Directores Alternos, us da 

tomada la votación se elige a los nominados del sector público por 

unanimidad.— El presidente dispone: se elija a los miembros del Directorio 
representantes del sector privado, que está representado en la junta general 

por el 37.196%.- Se elige presidente, al señor Ing. Fernando Moncayo 

Cevallos con el 33.678 3%, el señor Lcdo. Luis López Estupiñán obtuvo el 
1.144% y se abstuvo el 2.374 %.- Se eligió primer Director al señor Lcdo. 
Carlos Santos Cucalón con el 36.929 %, el señor Franklin Arroyo Arcos obtuvo 
el 0.250 % y se abstuvo el 0.017 $.- Se elige segundo Director al señor 
Gonzalo Román López con el 33,556 %, el señor Edmundo Panchano obtuvo el 2.727 

% y se abstuvo el 0.913 %.- Se elige primer Director Alterno al señor Jorge 
Escobar Palacios con el 36.278 %, el señor Edmundo Panchano obtuvo el 0.301 

$, el señor Franklin Arroyo Arcos obtuvo el 0.327 % y se abstuvo el 0.290 %.- 
Se elige Segundo Director Alterno al señor Cap. Xavier Larrea con el 2.271 %, 
el señor Edmundo Panchano obtuvo 1.739 % y se abstuvo el 33.186 %.- Se elige 
Tercer Director Alterno al señor Edinundo Panchano Escruceria con el 37,179 %, 

se abstuvo el 0,017 $.- 6.- Se reelige por unanimidad a los señores Eduardo 
Valderrama Varela y Eduardo Vera Falcónez Comisario Principal y Suplente, 

respectivamente.- 7.- Se resuelve por unanimidad no aceptar la renuncia al 

Gerente de la empresa. -     

  

    
    

      cubrirán con las ut 
SUCIOS, 
MOR 

        

   
       

  

    

Gerente para que realice todos los trámites para A cabo el- “aumento de 
capital.- 9.- La Junta resuelve encargar al Gerente paré que redacte el acta , 

y la suscriba conjuntamente con el Presidente .- Siendo as 22430, “concluye LÁ 

presente Junta) A a tl 
E Y. )/ 

TZ) AS CÍA ITA -, 
Tng. Fernando MondaYo fevallos¿ Z£ Jorye “Raad silva /: 

PRESIDENTRE DEL DIRECTORIO ¿ | / GERENTES. GENERAL ' 
” SECRETARIO DE LA JUNÉ 

  

    

RATIFICAN: Ñ 

Dir. Pri. Lodo. Carlos Santos Cucalón 
  

Dir. Pri. Gonzalo Román Lopéz 

Dir. Pri. CP FG José Miño Alcívar 

Dir. Pri. CP NV Carlos Aguilera Corral 

Dir. Alt. Jorge Escobar Palacios 

Dir. Alt. Cap. Xavier Larrea 

Dir. Alt. Edmundo Panchano Escrucer ía 

Dir. Alt. Jorge Robalino Cartagena 

    Dir. Alt. CP NV Julio Buitrón Erazo Atico hu NaE AA A IM 

Com. Pricp. Eduardo Valderrama Varela Erre 
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23 Hna E) PAREDES MIRTA 58,80 0,927 13,608 15,000 13,000 0 0 0 144,099 0,079 

Bd RITOS hereda Cavib 105,07) 0.051 759,009 141,000 24,600 585,000 59,000 0 855,000 0,12 

AS Papa Tha) CARTACERA GORE 74,900 0.534 119,659 94,000 16,000 0 0 0 193,000 — 0,02% 

MAP JALPES TEIAD PO0n 6r0 0.4% 1,914,409 1,207,000 294,000 509,060 300,090 0 2,810,000 0,400 

YI RIN? PAARTINEZ WIRPERTO pa añ 9.003 ¿0,000 74,000 4,000 y 0 0 49,090 0,007 a ? 

K9 AMGdro PARADES GUILIN 35,000 0,04) 917,008 31,000 8,000 972,000 972,000 0 1,012,000 0,144 
gs paris CILORADO Any H,000 0,034 132,000 96,009 16,000 0 0 0 183,000 0.026 

90 OR COPEE LIS CORTADO 1,739,060. 0.8é7 5,112,090 2,414,000 415,009 2,483,000 — 7,483,000 VD 7,104,000 4.010 . 

91 PORRO ONAJE CUJLIFRAO 10,000 0.380 1,246,000 1,064,009 182,000 Ú 0 0 2,036,000 0.289 

97 SajL BARCARNUN RAJA RICHAFL 497,600 0,219 154,060 $69,900 115,000 0 0 0 1,281,000 0.182 e % 

9 Sara PUFFLA PAbREN 140,009 0.167 44,000 189,000 37,090 242,000 243,000 li 604,000 — 0.0lá 

94 SALINA GONTALER FENTRICO 16,009 0,047 307,000 102,000 18,000 281,000 297,000 0 483,000 0,069 Zo 
y6 Uh RE] PARARARO PODIO 7,060 9.981 41,000 25,600 €, 00% 0 0 0 63,609 0.010 r 

Ye CANIORO BILLIARS MERPAFO 147,000 0,0P3 289,009 246,009 42,040 0 0 0 471,000 0.007 

32 A TOS COALAR CAALOS 509,608. 9,241 4,389,000 613,000 115,000 3,66],000 — 3,601,000 0 4,949,000 0,695 

On SC ARATEBTO MERA MAIL 44,906 9.021 105,00 9,000 10,000 36,000 34,000 0 149,000 — 9.021 

a o SAO COREOS 19,900 ),08 287,090 243,009 83,000 b 0 0 461,000 0.054 

109 SERMARO GUIRAO? DARTE 3 fa 0.019 59,009 50,000 9,009 0 0 0 96,000 0,014 

103 Jarmayo Saa HEJ CARSEN 657,600 — 0,3)4 1,156,000 118,000 151,000 727,000 723,000 0 2,408,000 0,342 

107 VELO SEVILLA GREGORIO 35,900 0,094 55,000 47,090 8,000 0 0 0 99,000 0,013 
12, CO 4,0 0 0 0 183,009 0.076                            

  

03 110 SYHLA 
    
   

      
      

      
   AE NOO AOÓ 0597 000. ME obs 1 OT 000 7, 200, : 

175,000 159,090 100,000 9 2,659,000 0,318 1,809,609 1,074,600 
    

    
0 ar APARECIÓ al RERIO e DO 80%,009 482,000 83,000 0 0 0 923,060 0,131 
E IO 2,006 0.00) 104,009 3,000 0 101,000 101,030 0 106,000 0.015 
108 Pel PENGTEZ AnIEN HaRla 37,000 0,018 23,009 0,030 $ 063 19,904 18,009 0 114,009 9.014 

£U6 TuTAL 15,248,008 7.335 55,946,000 29,531,000 3,520,000 — 31,€59,000 22,488,000 9,401,000  7),194,000 10,123 

HHALES ¿41,874,600 100,009 444,)73,008 — 290,0v9,000 48,000,000 — 116,173,000 67,043,250 48,929,750 652,031,000 92,798 
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CUADRO PARA NUEVO AUMENTO DE CAPITAL 
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APELLIDOS Y HOMBRES CAPITAL g SUSCRITO EN UTILIDADES RESERVA VALOR POR PAGAR r "HUEVO" 2 

0 INSTITUCION ACTUAL El AGMENTO a CÁPITA 

NUEVOS ACCIONISTAS 

7 169 ASAN AONSAN PATRICIA 

  

  

9 0,000 5,050,060 0 0 5,000,000 — 5,000,000 0 5,000,000 0.71 

310 FANOLA POSADA ELADIMIRO 0 0,000 350,000 0 0 310,000 310,000 9 310,000 0,044 
131 CAROLA POSADA BORIS PELMA 9 0,600 340,060 0 0 310,000 310,600 9 310,000 0,044 

119 CANOLA POSADA IVFTTE ELCFONOR 0 0,00 310,000 0 0 310,000 310,000 0 310,000 0,044 

¿113 CANOLA POSADA SESSIPA MICHELE hh 0,0 311,000 0 0 313,000 341,000 0 311,000 0,0%4 

114 CANOLA TENOSIO CARLOS ENRIQUE 0 0,090 370,000 0 0 370,006 376,000 0 370,000 0,053 

11 ESKCHA J110% CARLOS CESAR 9 0,000 £00,000 Ú 0 500,000 500,080 0 500,090 0,071 
116 DAYALOS CETRO SILVIA $ 0,000 36,050 0 0 350,000 175,000 175,060 350,000 0.050 

117 HANZE HABCÉ ELJTAS 0 0,580 1,000,000 6 ÚS 1,000,090 — 1,000,000 6 1,060,000 0,142 
M2 JAÑAMILLO SANTNRO ALBERTO 00,000 1,460,000 Ú Ú 1,569,000 1,560,000 0 1,500,008 0,213 

119 LITURTAGA GUERRERO OLIVER 0 6,060 5,060,0n0 a 0 5,000,000 2,500,000 2,500,000 5,000,000  0.Ptt 
120 MALDONADO CORGOVA ATILIÓ 9D (6,09% — 1,060,006 0 6 1,000,000 1,000,000 0 1,000,000 0,142 

194 MARTINEZ JARA JAIME RAUL 0 0.0N0 3,000,000 0 Ú 3,000,000 1,080,000 2,000,000 3,000,000 0,427 
122 MOLINA RODRIGUEZ ELLINGTON VAMIL 0 0,004 5,000,000 0 0 5,000,000 5,000,000 0 5,000,000 0.711 
193 BONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO 0 0.000 5,000,000 0 0D 5,000,000 2,500,000 2,500,000 5,000,000 0.711 
124 MONCAYO CEVALLOS MARIA DE LOURDES 0 0,609 1,000,000 0 0 1,000,000 500,069 500,000 1,000,000 0,142 

124 MONTARO ESTUPINAN GINA 9 9,000 1,060,000 0 0 1,000,000 250,000 150,000 — 1,000,000 0,142 

MORILIO TAMAYO FRANCISCO 0 0,09 — +,000,600 0 DO 1,000,000 41,000,000 0 1,000,090 0,182 

MUJICA RETINA JORGE HEMOGENES 0 0,000 2,000,009 0 6 2000000 2000000 0 2,000,000 0,284 

MUAGUEYTIO MONTENEGRO JULIO 0 0,609 4,006,000 0 Ú 1,000,006 1,000,000 0 1,000,000 0.142 

139 PALACIOS AGUIRHE REVULO 0 0,000 103,008 0 0 103,060 103,000 0 103,600 0,015 
, 129 PANCRANO ZAMORA ADELGO 0 0,000 100,000 0 0 160,000 100,000 0 100,000 0,014 

+ 131 PERUCHO ROSRÍQUEZ CHAR 0 0,600 196,260 0 0 100,000 106,000 0 100,000 0,014 

132 PLAZA SALAZAR MERCEDES CLANA 0 0,606 41,000,000 0 0 1000000 500600 500,000 — 4,000,000 0,142 

133 POSADA ALFACASTRO VOLANDA 0 0,000 512,000 0 6 512,000 512,000 0 512,000 0.073 

- 12 POSLIGIA FLORES FABIO 0 0,009 — 1,000,000 Ú 6 1,000,000 1,000,000 Ú 3,000,000 0,142 

y 13 QUIRONEL ANGULO ISALAS 9 0,600 1,080,000 0 6 1,000,000 — 1,000,000 6 1,000,900 0.142 

136 RAMIREZ WILSON BOLIVAR 0 0,600 116,000 0 0 116,000 116,000 Ú 116,000 0,016 
10 RODRIOUES ESPAÑA DORA ESTHER Ú 0,000 200,060 0 0 200000 200900 0 200,009 0,028 

| 115 RODRIGUEZ MENDOZA JOSE IGNACIO 0 0.009 500,000 0 0 500,000 500,000 0 500,000 0.071 

a 199 AIZODÍAZ MERLE REATANZ 0 0,000 1,000,000 0 9 1,000,000 1,000,000 0 4,000,000 0,142 

130 SRAVEDRA MARTINEZ MARTHA PAOLA 0 0,000 1,300,060 0 6 1,300,000 1,300,000 0 1,300,600 0.185 

141 SANCHEZ MACIAS MARGARITA JASMIN 6 0,000 1,000,000 9 0 1,000,000 250,000 150,000 — 1,000,000 0,142 
. 142 SAMARJEGO ASTUNJLLO VIVERTO 9 0,000 157,000 0 0 157,000 157,000 0 157,000 0,022 

143 SEGOVIA 1008 VICTOR HUGO Ú 0,000 500,000 0 0 500,000 500,009 0 500,000 0,071 
444 VALDEARAMA RUIZ EDVANDO ALSEATO 0 0,000 500,009 0 0 500,000 500,000 0 500,000 0.071 

145 VALOERRAMA HUIZ HARRY JAVIER 09 0,000 500,000 0 0 500,000 500,000 0 500,000 0,071 

145 VALOFRHAMA ASIZ SAÑA MARIA 6 0,000 500,000 0 0 500,000 500,000 0 500,900 0.074 
147 VASQUEZ MENDOZA RITA ALEXANDRA 9 9.000 500,000 0 0 500,060 500,000 0 500,000 0.071 

148 VIERA VILLALVA CESAR 9 0.600 5,600,000 0 0 5,000,000 2,500,060 2,500,000 5,000,000 0,711 

149 VANNUZZÉLLE AVELLAN ROMANO po 0 0,000 100,900 0 0 100,000 190,000 0 100,000 0,014 
  

0 50,649,000 38,474,000 12,175,000 50,649,000 7,202 

/ 48,009,000 167,422,000 106,317, 230 61,104,750 103,295,000 100,000 
mr A o IATA AAA .« = . 

SUBTOTAL 

  

ESMERALDAS, 24 DE SEPTIEMBNE DE 1997.    
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y ORG BAD" A $ o pt : . 

Ciudad.- a o . 

De mis consideraciones: ON o IN 

Para los fines consiguientes me permito indicarle que la Junta 
General de Accionistas de Zona Franca de Esmeraldas, Compañía de 
Economía Mixta, Zofree, resolvió el día 28 de Marzo de 1996, 

elegir a usted Gerente General de la Empresa, función que 

desempeñará por ..1 2 os contados desde la 
inscripción del presente 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, están 
especificados en los estatutos de la Compañía incertos en la 

Escritura Pública de Constitución de fecha 15 de Enero de 1987, 
otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón Esmeraldas, 
Freddy Olaya Seminario, inscrita el 4 de Noviembre de 1987, bajo 
el repertorio N04921 y con el N067 del Registro Mercantil. 

Particular que tengo a bien comunicar y desearle el mejor de los 
a éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

GRABESÉ) -MIGUEL _ZALDUMBIDE IZURÍNETA 5 
s Presidente de ZOFREE-———7 mr 

   

       

a Raad Silva, Acepto y dezco la designación de 
é [General de Zona, NS Compañía de 

1 níd Mixta. 

Y 
ÁAD SILVA     

      

A A a oc 
RECINDO VOR AVR A (93) 6 71 O CASILLA OR 0160) 

ESUPRALDARS ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIAL IZACION: Y PESCA 

ES 

    

   
   

   

     

        
  

: da Ga 

Oficio No, paa 3 £ DPI-MICIP A 
F a SS 

Quito 
"06N0V 1997 

Doctor 

AUGUSTO SEMANATE 
Ciudad. 

De mi consideracion: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 9 de noviembre de 1997, mediante 
la cual comunica al MICIP, que. el "AN MOORSELAAR.. HENDRIK, de ., 
nacionalidad holandes en cuadar. -£3.£0XMA. degal, con visa de 
Inmigrante calegoria 10-V1, otorgada el 31 de ugosto de 1976 y con validez por 

tiempo indefinido, con Registro No. 5-63-6694, se propone efectuar una inversion 
con el caráctcr de nacional, por la pb 25 QUINIENTOS 

BD: MI CRES -000), en el au cepilal de lu * i 

compañía ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA ZOPRE, 

Con esta oportunidad me permito informarle que según lo dispuesto en el artículo 

13 del Decreto Ejecutivo No.1158 de 8 de enero de 1993, publicado en el Registro 

Oficial No.106 de 13 de los mismos es y año, la posible inversión no esta sujeta 

a registro en el Banco Cenfral del Ecuador. 

Particular que lengo el agrado de levar a su conocimiento para los fines 

pertinentes. 

Alb en lamen to, 

  

       

  

    
o > Mor illo Oñato * 

DIBEÍPOR DE TROMOCIÓN 

 



Se etorgó ate mí y en To de ello eonfiera esta 
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RAZON : POR RESOLUCION 29866 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL 

  

AñÑO EN CURSO LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS , APRUEBA EN 

TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA, DE ESTE PARTICULAR 

SIENTO RAZON EN LA MATRIZ PERTINENTE . DOY FE. QUITO A DOS % 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENPOS NOVENTA Y SIBTE.- - , 
4 ll 

  

Pt € o, Sid 
Masios Úuinte 

¿nito     
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS. Yó, AROGADO, - 

CARTOS  —ALFREDO MACIAS SIERRA. —NOTARJIO PUBLICO PRIMERO DEl 

CANTON ESMERALDAS, —en pleno ejercicio de mis funciones y dando 
cumplimiento con el Articulo SEGUNDO de la Resolución No.- . 

971.1.1.1.2966, de fecha 1 de Diciembre de 1.997, dictada por 

 



    

  

» el Doctor ALBERTO CSIRIROGA ACOSTA, INTENDENTE DE COMPANÑIAD JU 
QUITO, siento razon que he procedido Aa msreginar en la atriz 

correspondiente la APROBACIÓN DEL AUMENTO CAPITAL YO a 
DE ESTATUTOS de la COMPANIA ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPARA 

DE ECONOMIA MIZTA Z£OFEEE.- DOY FE — 

     e
]
 

  

a % de Diciembre de 1.9907 tn
 Femeraldas 

EL NOTARIO 

Y / Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

        
 

had a 
a 

1 , 
2 
» ta 

    

 
 

  
  

 
      my 

 
 

 
 
 

  

mo, > 
sa 

e 
e 

co 
A 

2
 

7 
4 

te 
jes 

A
 

“a 

al 
de 
pan a 0 y +3 

 
 

el 1 

 
 

te 
E
 

a
 

E 
e=; 

pos 
De 

í 
9 

E
 

co cat 

 
 

  

                           

  
  

2, gr 
Y E   

qe 

ye 
 
 

 
 

 
 

  
 



   E ENS 

  

gr ss Am
 2 

  

a AA AITANA 

A, 

Y 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA Di, CARTON ESMERALDAS.— Yó. ABOGADO. - 
CARTOS ALFREDO MACIAS —DLIERRA. | ROTAIO —PUBLICO PRIMERO De, 
CANTON ESMERALDAS. en pleno ejercicio de mes funciones y dedo 

ciumodimiento con el Articulo SEGUNDO de la Resolución Nu. 

97.1.1,.1.29686, de fecha 1 de Diciembre de 1.997, dictada por 

el Poctor ALBERTO CHIRIBOGA ACOOTA. INTENDENTE —DE COMPASIAS DE 
GQU0IPO. siento razón gue he procedido a marginar en Ja matriz 

correspondiente la APROBACION DEL AUMENTO DE CAPIVAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la COMPANIA ZONA FRANCA DE ESMERALDAS COMPANTA 
DE ECONOMIA MIXTA SOFREE. DOY FE. . 

Esmeraldas. a 3 de Diciembre de 1.937 

Bl NOTARIO 

  

REGISTRO MENCANTIL DEL CANTOR ESMERALDAS oo ln caía fecha queda sentada 

la prosonto resulución 4097. 101.1.2066 del 1 de Diclombre de 1097. dies 
¿oda por el Bl. ALBEOZO CMIRIBAGA ACOSTA. INTENDENTES DE COMPAÑZAS DE 
QUITO, correspondiente al AUBENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESPAFUZOS DE. 

la CORPAEZA ZONA FRANCA DY ESMERALDAS COMPAÑIA DE ECONOMIA RHIXZA ZOPREE. 

Koseraldas,ea 3 de Diciembre de 1097 

El, REGISERADOR 

  

LEIA EEE. MEACANdL 

A
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    teaiilermo García Midaigo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

Esmeraldas —- Ecuador Go E 

Dirección: Colón entre Espejo y Juan Montalvo Tel: 722-359 

  

    
  

RAZOX:s Ea costa fecha queda inscrita la presente escritura de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía LONA FRANLA 
DE ESMERALDAS COMPAÑZA DE ECONOMIA MEXTA ZOPRÉS, conjunteanene 

te con la resolución NO 97.ladolo 2966 dictada per el Dector 
ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

Registrada baje el Ne $8 del legisteo y el Ne 337 del Regerto 
Pide 

Esceraldasy3 de Diciembre de 1987 

y 

Lu / 
? 

El REGISTRADOR MESCANE IA 

DEL CANTON ESMERALDAS   


